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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados $1 día 12 de julio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra. Venta Compra Venta

Francos ......................... ..........I-..
Libras -........................... ............. -
Dólares .......................................
Liras ................. ...........................
Francos suizos .......................

• Reirhsmark ...................................
Francos belgas'......... ............. .
Florines ............................. .
Escudos ........................................
Pesos monada legal ...................

AuxiMv» familiar .....................
Turismo ...................................

Coronas suecas .............
Coronas noruegas .......................
Corona^ danesas ................í...... ...
Pesos chilenos .............................

SM5 
44»—  
io ,95 
TO>95 

2 53»—

25>—
411,6o
* 43 ó *  

2,6o

3,04
2»295

35,70

9,35 
45»—  
11,22 
I 1,22

2 59o  5
.25,60

421,90
44.60 

2,60

3 ^

■2*35
36.60 •

¿ S -
16,40

379,5o

■ 65,25 - •

4,00
3,90

67 Aí 
16,81

3 89 -  ’

6 ó />o 
4.10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuierdo de 'Consejo tíe Ministros tíe 8 <ie agosto de 194G.

DELEGACION CEN TRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado una factura de 
constitución del depósito número 2S0.921 
de entrada -y-115-648 de registro, de p e. 
sotas nominales ,4.00o, Deuda* am ortiza. 
Me 4 por 100, a nombre de don B ene. 
-dicto Blázquez Jiménez.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que la presente en esta 
D elegación Central de Hacienda, en la 
Inteligencia de que están tom adas las, 
precauciones oportunas al efecto, q ue. 
dando sin ningún valor transcurridos 
•que sean quince días desde la publica
ción de este anuncio e:i el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v de la p ro . 
vincia sin haberla presentado, con arre
g lo  a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglam ento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 25 de junio de 1947.— lEl D e
legad o Central de H acienda, Enrique 
E steban Rodríguez.

2.089-rO. .

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un carnet nú- 
ímero 14.852, expedido por esta C aja  g e . 
neral, correspondiente al depósito % n ú . 
fcneros 337-886 de entrada y. 153.001 de 
registro , correspondiente al citado ca r. 
íiet,

Se previene a la persona -en cuyo po
der se hallé, que lo 1 presente en esta 
C a ja  Central, én la im eligncia de que 
é stá n tom adas las precauciones ‘oportu
nas para que n ° se entregue el referido 
depósito sino a so legítim o dueño, que
dando didho carnet sin ningún valor ni 
efecto . transcurrido que sea un mes 
desde- la publicación de , este anun
cio en d  B O L E T IN  O F I C I A L  D E C  
E S T A D O  y en él «Boletín Oficial» 
de esta provincia sin haberlo presenta- . 
cb, con an eglo  a lo dispuesto en el ar

tículo 36 del. Regiamente, de 19 de no
viem bre de 1929.

Madrid, 25 de junio de 1947-— El De
le g a d o , C entral dé H acien da/ Enrique 
Esteban Rodríguez.

2.0SS—  O . ' ,
DELEGACION DE HACIENDA DE 

VALENCIA
v

Anuncio

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito constituido por don Ricardo • 
lLázaro Pérez, en 30 ae noviem bre de' 
193S, a disposición del Juzgado Espe
cial número 2, señalado con los núm e. 
ros 526 de entrada y 428 de registro, 
im portante la cantidad d*-? quince.m il se
tecientas setenta y cinco pesetas, se 
anuncia al público para que, transcurrí, 
do el plazo de tíos meses sin reclam a, 
eión alguna, pueda expedirse el duplica
do del resguardo que. se solicita, en aten, 
ción a lo dispuesto en el vigente R egla
mento de la C aja  General de Depósitos.

Valencia, 23 de m ayo de 1947. — El 
Delegado, de H acienda, M. Lozano.

703—O .

DELEGACION DE IHACIENDA DE 
VALLADOLID

I n t e r v e n c i ó n, Anuncio
Habiendo sufrido extravío -a factura 

de la Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emisión d-e 15 de agosto de 1935, corres-, 
pondieóte ai 'vencimiento de 15 de no
viembre de 1941 presentada por el. Ban
co de España y registrada con el núme
ro 9 en esta Intervención, la que com
prendía ios siguientes cupones :"

Serie A, 1.419 cupones, buya niinuta- 
ción se indica :

334 699 a ' 801. -334.807 al 26. 334.480 
al 92,. 334.900 *1 2, 334.918 al 76, 1

334.984 al 99, 335.000 al 119, 335.180 
al 213, 335.217 al 42, 335.248 al 
305, 332.307 al 79, 335.390 al 99. 
335.411 al 46, 335.456 al 63, 335.492 al 
513, 335.515 al 87, 335.603 al 6, 335.613 
al 16, 335.626 al 57, 335.660 al 781, 
335.783 al 866, 335.900 a l 24, 335.933 
al 99, 336.000 al 82. 336.087 al 110, 
336.112 al '207, 336.209 al 11, 336.215 al 
26, 336.242 al 49. 336.252 al 56, 336.631 
al 36, 338.857 y 58, 340.297, 340.656 al 
69, 341.857'al 62, 346.010 al 15, 347.697 
al 701, 343.712 al 15. 350.646 y 7, 370.220 
y 21,419.270 al 75,419.279 al 94, 419-305 
al 9, 425.708 al 10, 430.322 y 23, 436.287 
y 88, 440.516 al 27, 443.329 y 30, 443.333 
al 36. 455.066 al 73, 489.356 y 7, 492.259- 
y 60, 486.890 al 93, 497.558 al 60, 498.222 
y 23, 498.967 y 68. 499.573 al 76 y 
501.175.

Serie C, 771 cupones, números:

616 y 17, 2.368 y 69, 2.469 ,al 71, 2.478 
al 81, 3.637 al 40, 4.926, 4.930 al 33, 
4.935. 4.938, 6.263, 11.834, 14.238, 18.242 
al 45, 19.548 y 49, 21.210, 21.220,
21.261, 22.12# y 25, 24.553 al 56,
24.619 al 42, 24.644 ál 51, 24.654
al 62, 24.669 al 79, 24.681 al 92,
24.697 al 702, 24.704 al 6, 24.708 al 17, 
24.719 al 21, 24.723, 24.727 al 73, 24.775 
al 87, 24.790 al 805, 24.807 al 9, 24.813 
al 17, 24 819 al 29, 24.632 al 36, 24.838 al 
40, 24.842 al 71, 24.878 al 906, 24.912, 
24.914 al 21, 24.923 al 43, 24.945 al 50,

. 24.953 al 72. 24.980 al 86, 24.988 al 93,
24.996 al 99, 25.000 y 1, 25.003 al 13, 
25.016 al 28, 25.033 al 54, 25.056 a l 59,
25 065 al 69, 25.072 al 82, 25.084 al 87,
25.090 al 93, 25.107 al 24, 25.116 al 26,
25.119 al 31, 28.406, 29.779, 29.846,
34.720. 36.901, 38.335, 39.003, 41.306 Bl 
309, 46.863, 55.769 y 70, 57.604, 57.694, 
59.615 y 16, 61.001 y 2, 63.356 al 61, 
69.574; 74.576, 74.617 y 18, 74.625 al 
60, 74.662 al 73, 74.676 al 711, 74.713 al 
54, 74.756 al 89, 74.791 al 9, 74.801 al 
21, 74.825. 74,828, 74.83Í a l 62, 74.866 
al 87, 74.889 al 92 y 74.894 al 915.

Se hace público por medio del B O LE
T IN  O FICIAL DE-L ESTADO para 
que, en el término de un mes, pueda for- 
tnu’ar la reclamación que estime oportu
na cualquier interesado, previniendo que, 
pasado dicho plazo sin verificarlo, se 
anulará la factura. .

Valladolid, 24 de junio de 1947.— El 
Interventor de Hacienda (ilegible)-—  
V.° B.*, el Delegado de Hacienda (ile
gible). ’

2.087-O

INTERVENCION DE HACIENDA DB 
CADIZ

. Anuncio
Habiendo sufrido extVavío'el resguar

do del depósito constituido por don V i
cente Narváez Bajón, Juez de Instruc
ción del partido de G razalem a, él día 22 
de noviembre de 1940, con los números, 
10.212 de entrada y 8.871 de registro, 
por cantidad de dieciséis mil Ciento 
noventa y cuatro pesetas con vein
ticinco céntimos, se anuncia por medio 
del presente y térm ino de sesenta días, ' 
para que ¡n ,|n rsona en cuyo poder se 
halle lo entregue en esta Intervención 
de Hacienda en el citado .plazo, trans- 
¡eurrido el cual sin haberlo verificado,
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será declarado nulo y sin ningún valor  
ni efecto.

Lo .qu e  en cum plimiento de lo pre
ceptuado en el artículo  36 del - R e g la 
mento de la C a j a  G enera l  de Depósito.s,  
so' pone en conocim iento del interesado 
y público en general 

C ád iz ,  17 de marzo de 1947.— El In 
terventor de H ac ienda ( i le g ib le ) .— V is 
to bueno, el D e legado  de H ac ien d a  (ile
g ib le) .

76X-O.

DELEGACION D E IN D U S TR IA  
DE BAR C E LO N A

Ampliación de industria
'P e t ic ion ar io :  «Calcóte» a d a n  ásense ,

Sociedad Anónima».. PuignoveJl ,  6, T a 
m i s a .

Objeto de la ampliació:-. : Insta lar  c u a 
dro m áq u in a s  de hacer puños y cinco de 
a cabad os .  \

P r o d u c c ió n : L a  correspondiente  a d i
ch as  m áq u in as .

M aqu inar ia  : Nacional 
M a te r ia s  p r im a s :  N a  tópales.
S e  hace pública esta petición pa ra  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a  presenten, por tr ipli
cado, los escr itos  q u ¿  estim en oportu- 1 
nos, dentro  del p.azo de diez d ías ,  en 
la s  ofic inas  de esta D e leg  íción de In d u s .  
tria,  s ita en la avenida  del G e n e ra n s i-  
m o Franco ,  núm. 407.

Barce lo n a ,  3 oc  junio  <{e 194 7.—»El In_ 
gom ero  Je fe ,  M. de  'as  Peñas .

3.667— O._____________

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  D E 
L E R I DA

Sustitución de maquinaria
.P e t ic io n a r io : k i e g o s -  v Fu e rz a  del 

E b ro ,  S .  A.
. O bjeto  de  la (petición : Su st itu c ió n  de 
un grup o  m otucom presor pa ra  la s  ob ra s  
d e  conservación de las centrales  de  S e 
ros y  G abet .

M a q u in a r ia  a im p o r ta r :  D os  g rup os  
m otocom p resorcs  para  sustituir  al a n 
tes mencionado, de un valor ap rox i
m ad o  d e  90.000 pesetas.

S e  lince pública  esta petic ión para 
q u e  tanto los constructores  nacionales  
com o los que por cualquier  ot'ra c a u sa  
’p u c d a n f  sum in is trar  dicha m a q u in a r ia  o  
par.te. de ella, lo manifiesten, dentro del 
.plazo de diez días, en las .oficinas de 
e s ta  Delegación  d e  Indu str ia .

L é r id a ,  18 de junio  de  1947.—  E l  In 
geniero  lefe, F .  Feri'é C a s a m a d a .
‘ 723 ¿ >

DEL EGACION DE I N D U S T R IA  DE 
TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b) 
P e t i c i o n a r io : D on  S a lva d o r  V id a l  , ,

' P o n s ,  ccn domicilio en la calle Espin^ch, 
núm ero  5, de esta ciudad de T a r ra g o n a .

Objeto de la petición : L a  instalación en 
e] domicilio anteriormente indicado de una 
industr ia  para la obtención de h ar inás  y  
a rr ites  de pescado. ‘

Producción : Se  c a l c u l a n  producir - 
q u i n i n a  ñte 69.000 kilos d'e- h ar ina  y 
15.000 kilos de aceite de pescado, cant i
d a d ^ .  1 <■uresenínlivas del 23 por loo v .
5 ¡y-y 10.3 rf ca lv a m e n te ,  de ¿ap.oo'o

kilos d e pescado variado, desperdicios, 
r e s id ía s ,  etc.

E ú a  industria em pleará m aq u in ar ia  y 
m aterias  pr im as  nacionales.

Se  hace pública esta petición para  que 
■o> industriales qu e  se consideren a fec
tados por la m ism a presente los escrUos 
que estimen oportunos,  dentro del plazo 
de diez días ,  en triplicado e jem plar ,  en 
las oficinas de  esta Delegación de In
dustria, sita en ram bla  del G enera l ís im o,  
núm ero 25, entresuelo.

T a r ra g o n a .  >3 de junio  de 1947.— El 
Ingeniero je fe ,  Jo sé  de March y T orres .

. 3- 523-0 

DELE GAC IO N DE IN D U S TR IA  
DE C A C E R E S

N u e v a   i n d u s t r i a
P et ic ion ar io :  Don f ú m e  Gil Be lv ls .
D o m ic i l io :  A icuescar .  plaza de E s p a 

ña, 17.
O b je to :  Insta lar  en A 'cuéscar ,  P la z a

de T o ro s ,  un c in e m a tó g ra fo  de verano.
C a p i t a l :  60.000 peseta^.
E s t a  in d u str ia -c m p V a ^ á  -m aquinaria y 

m ater ia les  de producció-.i nacional .
S e  hace pública esta petición para  que 

los industr ia les  q u e  -e consideren a fec-  
lados  por la m is m a  presenten por du-, 
plicado Vos escritos, qu e  estimen por 
conveniente, dentro del plazo de diez 
días ,  en las ofieirfSs de es ta  D e 'e g a c ión  
de Industr ia ,  S a n  Ped* o, 7 y 9.

C á c e r e s ,  q de junio  de 194 7.— E l  *n-  
•geniero Je fe ,  A. R o d r íg u ez  B a u t is ta .
. 735 —

DEL EG AC IO N  DE I N D U S T R IA  
DE CAC E R E S

N u e v a  i n d u s t r i a
Pe t ic io n a r io :  D« n Angel S errad i l la  A r-  

jona.
D o m ic i l io :  A l c ié s c a r .
O b je to :  In sta lar  c in e m a tó g ra fo  de  ve

rano, en Alcuéscar .
C a p ita l  t o t a l : 50.000 pesetas.
C a p a c id a d  e s p e c ta d o r e s : 525.
E s t a  industr ia  em pleará  m aq u in ar ia  y 

m a te r ia le s  d e  producción nacional .
S e  hace pública e s ta  petic ión para- qu e  

los ind ustr ia les  q u e  ^e consideren a fec 
tados p for^ a  m ism a  presenten por du- , 
p l icado  los escr i to s  q*u* estim en por 
conveniente,  dentro del plazo de  diez 
d ías ,  en las oficinas* de e s ta  D e legac ió n  
de Industr ia ,  S a n  Pedro  7 y  9.

C á ce re s ,  17  de  ju n io *d e  1947..— E l  ^nr  
géniero  Je fe ,  A. R odrígu ez  B a u t i s t a  

736- 0 ._____________________________  -

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE CAC E R E S

N u e v a i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io : ‘H erederos  de F e rn a n d a  

R ec io  Saritaló.
D o m ic i l io :  M a J r ig a le jo  calle J o s é  An

tonio Pr im o  de R vera ,  núm , i8.‘
O b je to :  Insta lar  me)1! tc har inero  y tde 

p iensos,  en M aqr iga le jó .
C ap ita l  t o t a l : 100,000 pesetas.
E s ta  ind ustr ia  e m p ’eará  m aq u in ar ia  y 

m a te r ia s  p r im a s  de producción nac¿onal.
' Se  h a c e ‘pública  esta  petición p a r a 'q u é  
los ind ustr ia les  que se consideren a fec
tados por la m ism a  presenten por du 
plicado 'os escritos que estimen por 
con venientes, dentro dC plazo ,de diez |

días, en las o fic inas  de esta  D elegación 
de Industr ia ,  Sa n  Pedr*.*, 7 V 9.,

C á c e re s ,  16 de junio c:.*j 1947.— El In
geniero Je fe ,  A. R o d r ig u e /  B a u t is ta .

737 Ó-

DELEG ACIO N DE IN DU S TR IA  
DE CA CE R E S

N u e v a  i n d u s t r i a

Pet ic ion ar io :  Don T ¿ l i  p e  Ig les ia s
Díaz. •

D o m ic i l io :  C or ia .  C a 'v o  Sote lo ,  23.
O b je to :  Insta ia r  fábrica  de extracción 

de aceite de oliva e ' n . C " via. con prensa 
hidráújiea de 30o m m . de diám etro de pis
tón, termo-batidora, electromotor de ir5 
H. P. ‘ y o-* meatos auxi l iares .

• E 'ita  industr ia em p le a ia  m a q u in a r ia  y 
m a te r ia s  p r im as  ca- p r  i.jucción nacional.

S e  hace pública esta  pet ición para  qu e  
los industr iales que se consideren afec
tados por k, m ism a presenten por d u 
plicado 'os escritos que estimen por 
conveniente, dentro  del plazo de diez 
d ías ,  en las o fic inas  de esta  D e legac ió n  
de Industr ia ,  Sa n  Pedro. 7 y 9.

C á c e re s ,  6 d e .  junio oe 194 7.—*E1 In
geniero J e fe ,  A. R o d r íg u ez  B a u t i s ta .

73S— O

DELEG ACI ON  DE IN D U S T R IA  
DE C A C E R E S  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io :  Don R u f in o  B e l la  López.
D o m ic i l io ;  J a r .ú z  de la V e ra .  •
O b je to :  Insta lar  fábrica  de ladril los y  

te jas ,  en J a r a iz  d*-̂  la V era .
P r o d u c id o : L a d r id o s  600.000 y te jas  

ioo.ooo; por año
C a p i t a l :  50.000 pesetas .  '
E s ta  industr ia  em p leará  m a q u in a r ia  y 

m a te r ia s  p r im as  de procedencia náeionaí.
S e  hace pública e s ta  petición para qu e *  

ios ind ustr ia ’es. qu e  se consideren a fec
tados por la m ism a  presenten por 

^ duplicado los escritos qu e  estimen por 
conven ientes;  dentro  dei plazo d e  diez 
d ías ,  en las  oficinas d e  e s ta  D e legac ió n  
d e  In d u str ia ,  S a n  Ped ro ,  7 y 9. .

C á c e re s ,  18  d e  ju n io  d e  194 7.— E l  I n 
gen iero  J e fe ,  A. R o d r íg u e z  B a u t i s ta .  

739- 0 - _____________ __

DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  
DE  C A C E R E S   

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  Don V icente  T e n a  A v i la .
D o m ic i l io :  S a n ta  M a r ta  d e  M ajasear .
O b je t o ;  In sta lar  en s u molino h ar ine

ro  de S a n ta  M ^ rta  de M a g a s c a  una lim- 
pia  ‘ triple, una deschinadora de cuatro  
ca l les> .u n  monitor, « Z ig - Z a g »  y un ele
vador doble.

C a p i t a l :  125 .000 p esetas.
E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a r ia  

y m a te r ia s  p r im a s  de producción na cio 
nal. 1 ' '
. S e  hace pública , e s ta  petición p a ra  i 
qu e  los ind ustr ia les  que se considoren 
afectados por la m ism a  presenten por 
duplicado ios escritos  que estim en c o n - •’ 
venientes,  dentro,  del plazo de diez d ía s ,  
on las oficjnas de, esta, D e le g a c ió n ,  Sari' 
Pedro,, 7 y 9.

C á c e re s ,  14 de junio  de 1947.—¿El I n 
gen iero  Je fe ,  A. R o dr ígu ez  B a u t i s ta .

7-P  Ó- . .
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D ELEG A C IO N  DE I N D U S T R IA  
DE V IZ C A Y A  

Ampliación de industria

Peticionario : «La Industrial P lástica  y 
M etalúrgica, S . A.» ^

D om icilio : B iíoao. M úgica y B utrón , 
núm. ¡o.

O bjeto : Aum entar la producción de a r
tículos de resida sintética y realizar pie. 
zas d** m avor tam año.

Producción : 60.000 piezas de resina
Con iS.ooo k ilog ram os d 'í peso.

Con la a m p lia c ió n : 700.000 picazas, con 
38.000 k ilogram os de peso.

lEsta industria em pleará m aqu in aria  y 
materias prim as naciona!es.

Se hace pública esta  petición pára que 
ios industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a p resid ie n  los escritos 
que estim en op u 'tu nos dentro de! p la
zo de diez d ías , por triplicado y rein te
grados, en las o ficinas de esta  D elega
ción de Industria (G ran V ía , 43).

Bilbao. 26 de ¡unió de 19 4 7 — E l Inge*. 
n*ero Je fe , L . Fernández T a p ia .

3.676----O.

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  
D E V IZ C A Y A  

Ampliación de industria

Peticion ario : G arate  v San  Ildefonso, 
S. R C. « In d u strias  A gir 

Domicilio : E rm u a (V izcaya).
 Objeto de la am pliación: Aum entar la 

producción de m aterial eléctrico para 
usos dom ésicos, ¿?oces irios de bicicletas 
y artículos de ferretería.

Producción anual en jorn ad a de ocho 
h o ras:
Cafeteras m ixtas eléctricas y de

alcohol  .................................o o 6 000
Planchas eléctricas .........     30.000
Hornillos eléctricos ................................20.000
Cazos eléctricos    o  7.000
Estufas  ........  6.000
Braseios      5 000
Resistencias d6 <«cam bio .............  10.000
Carretes para b icicletas ............... ; . 72.000
Platos e je  ped^lier p ara  bici

cletas .....................................................  10.000
Torni.los negros cabeza redonda

y cuello cuadrado .......................  900.000
Tuercas ..............................      900 000
C erraduras ........     10.000
Altavoces de radio  ..............  10.000

Esta ind ustria em pleará m aquin aria y 
m aterias p rim as racio n ales  

Se hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a oresenten los esc r i. 
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de d ez d ía?, |>or triplicado y rein
tegrados, en las itic in a - V e  esta D elega, 
fción de Industria (G ran V ía. núm . 43).

Bilbao, 25 de iunió de 1947.— El In g e
niero je fe , L . Fern ánd ez T ap ia .

 3 6 7 5 -O ._______________________________

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R I A  DE 
V IZ C A Y A  

Ampliación de industria

Peticionario  Productos B ilbaínos para 
Industrias, S. A.

D om icilio : C apitán M endizábal, 4.—  
Santurce.

Objeto de la  am pliación : Instalación 
de la electrólisis del cloruro de sodio, y 
fabricación de hipoclorito sódico.

Capacidad de producción: 200 kilo
gram os diarios de cloro. 220 kM ’gi amos 
diarios de sosa eáu>tica. 6 metí os cúbi
cos de hidrógeno a 15o y 7^0 m m . de 
Hg de 120 gram os por litro de concen
tración, transform ando en lejía, ha>ta 
una producción de .5 metros cúbicos, con 
una concentración de 40 gram os de cloro 
activo por litro de lejía.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias pruna» nacionales.

Se hace púb ica esta petición para qu e. 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma p-esenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y reinte
grados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran V ía, 43).

Bilbao, 17 de junio de 1947.— El Inge
niero Jete, L . Fernández T apia .

3.677—O .

D E LE G A C IO N  DE I N D U S T R IA  D E 
V IZ C A Y A

Nueva instalación
P eticion ario : «¡Española* de M etaliza

ción ( 'E b D M E ), Bubao.
O bjeto de la nueva in sta lac ió n : 

Montar en su iábrica de Zorrozaurre, 
para servicio de la m ism a, un centro 
de transform ación de 200 K V A ., rela
ción 30.000/220-127 V ., que se conec
tará a la líiu»a de «Iberduero».

Los m ateriales em pleados serán de 
producción nacional.

Se  hace publica esta petición para 
que todos los ind ustriales que se con
sideren afectado^ por la m ism a presen- 
ton los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez d ías , en las 
oficinas de esta D elegación de Indus- 
tr ia .

B ilbao, 20 de m arzo, de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , iL. 'Fernández T ap ia .

3-578 Q-__________  .

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A  

Ampliación de industria

Peticionario: Construcciones Blamor, 
S . 'L.

D om icilio : Sim ón B o lívar, B8, B il
bao.

O bjeto de la am p liac ió n : Instalación 
de un cubilote y m aquin aria accesoria 
para usos propios.

Capacidad de producción : 1.000 k i
logram os por -hora de hierro colocado.

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
V m ateria» p r i m a s  nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industríalos que se consideren 
afectados por la m isma,, presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de esta  
Delogación, de Indu stria  (G ran V ía , 
núm -ro 43).

B ilbao, 17 de junio de 1947.— EI in 
geniero Je fe , L . Fernández T a p ia .

3 579—Q-

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A  

Ampliación de industria

P eticion ario ! S . A. Sa lto s  del R io  On_
dárroa.

Objeto de la am pliación: Tendido lí

n e a  a 5 . 0 0 0  V. y m ontaje centro trans
formación para servicios de alum brado 
del liar rio de L 'rrusolo, en San  Andrés 
th- E - l l e v a r -ia.

Capacidad de instalación : 2 K V A .
Los m a t e r i a l e s  em pleados serán de 

producción nacional.
Se hace pqblica esta petición para quo 

t<Vos lo s industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los- 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del piazo de diez días, en las oficinas 
de e<ta Delegación de Industria.

B ilbao. 26 de «junio de iQ47 — E l In
geniero Jefe , L . Fernández T ap ia ,

3 7 8 ^ - 0 .

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  
DE C A C E R E S

Transporte, transformación y distribución 
de energía

P eticion ario : tfElectra M arinejo».
D om icilio : H ervás, plaza de González 

Fiori, s/n.
O b jeto : D istribución de energía eléc* N 

trica, en h>s pueblos de A higal, S a n tL  
báñez ei B ajo  y G u ijo  óe G ranadilla

Longitud de la línea a estab lecer; 
17.000 m etros.

Bolencia total a tran sp ortar: 50 K V A . 
en A higal, 25 K V A . Santibáñez el 
Bajo  y 25 K V A . en G uijo  de G ranadilla .

T ensiones de serv icio : 13.200/220-127 
voltios.

En la instalación em pleará m aqui
naria y m ateria.es de producción nacio
nal.

Se  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ’a m ism a presentet por du
plicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro dei plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta D elegación 
de Industria, San Pedro, ,7 y 9.

C áceres, 1 1  de junio de 1947.-—E l IiW 
geniero Je fe , A . Rodríguez B autista.

734—O .

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  D E  
C O R D O B A

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica

P etic io n ario : D on R a fae l (Lovera Po* 
rras.

D o m icilio : Córdoba, paseo de la V ic
toria, 29.

O b je to : Electrificación de finca «E l 
Cañuelo», del término de Córdoba, m e
diante la instalación de una lnea de 
transporte de energía eléctrica de 1.900 
metros de longitud, a 12.000 voltios, que 
partiendo de la existente desde la C en 
tral de C asillas al cortijo Rodam onte, 
propiedad de la C. A. M engem or, termi
ne en un trañform ador-reductor, tipo ca
seta, de 100 K . V. A.

§e em plearán elem entos dé fabricación 
nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten por duplicado y debi
dam ente reintegrados los escritos que 
estimen pertinentes, dentro del plazo 
m áxim o de diez d ías, en las oficinas d t
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esta D elegació n , ca lle  F r a y  L u i^  de G r a 
nada, sin nlunero.

C ó rdoba, 2\  de ju n io  de 1947.— E l In 
geniero J<*ío, k a ia e l  E ra s o . 

3 -549 -0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

CORDOBA

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica 

P e tic io n ario  : Herederos de don In d a le 
cio  G a rc ía  M aleo.

D o m ic ilio  : 0 ;-d o b a t S an  Pab lo , 3 5 .
O b je t o : E le c tr if ic a c ió n  de la  vega de 

la  f in c a - « C a s a b la n c a » , m ediante la in s 
talació n d | una línea de transporte de 
energ ía eléctrica de 1.10 0  m etros de lon
g itu d , a 25.1*00 voltios, que, partiendo 
de la existente des-de la fin ca  « R iv e ra  
la  A lta » , propiedad del F x r n io . S r. D uq ue 
del In fa n tad o  s u m in is tra d a  por la 
C.* A . M cngem or, te rm in e  en un tra n s
fo rm ado r reductor, tipo caseta, de 
60 K V A .  »

Se em pleará.*  elem entos de fa b rica ció n  
n a c io n a l.

Se hace púb’ica e>ta petición para q iie  
- los que se consideren afectados p<>r la 

m is m a  presenten por duplicad.* y d eb ida
m ente reintegrados los escritos que e sti
m en pertim .m es, dentro del plazo m á x im o  
de diez d ías, en la* o fic in as de esta D e 
legació n  de In d u str ia , ca lle  F r a y  L u is  de 
G r a n a d a , *in núm ero.

C ó rd o b a, 2 ; de ju n io  de 1-947.— E l In 
geniero Jefe, R a fa e l E ra s o .

752 Ó -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
C ORDOBA

Transformación de energía eléctrica
P e tic io n a r io : D o n José C a rr e ir a  R a 

m íre z.
D o m ic il io :  A nteq uera
O b jeto .: L e g a liz a c ió n  de m o d ific a c io 

nes in tro d u c id a s  en la  copa, idad de las 
S u b c en tra le s  de tra n sfo rm a ció n  e x iste n 
tes en la s  lo ca lid ad e s que se in d ica n  y 
a  las que * u n v n i* n a  e n e rg ía  e lé ctrica  la 
in d u s tr ia  del petic ionario .

B e n a m e jí. — IJn ti a n m > rm rd o r de too 
K V A .  en lu g a r  d £ uno de 75 K V A

E n c in a s  R e a le s .— U no  de 75 K V A .  en 
lu g a r  del que ex o tía  c L  p> K V A

P a le n c ia n a .— D o s tra n sfo rm a d o re s de 
30 K V A .  R ela- ión de tra n s fo rm a c ió n : 
io .o o o _220 h 25 \ c il io s

Se eryipleanán m a te ria  e? de o rig en  r a 
c io n a l.

Se hace p ú b lica  esta petic ión para que 
los que se consideren a le rta d o s por la 
m is m a  presenten por d uplicado y debi
dam ente reintegrados los escritos que 
estim en o portunos, den ti ;- de plazo m á
x im o  de diez d ía ¿ , en ia s  o fic in a s  dg 
esta D e le g a ció n  de In d u s tr ia . cáejle F r a y  
L u is  de G ra n a d a , sin núm ero .

C ó rd o b a, 20 d** m arzo  de 1947.— E l 
In g e n ie ro  Jefe, R a fa e l E r a s o .

704 O . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Nueva industria
P e t ic io n a r io : C o n s e rv a s  O rtiz, S . L. 

O n d á rro a  ( V iz c a y a ) .
O b je to  de la  in d u s t r ia : F a b r ic a c ió n  de

salazones de pencudo ce e n vase s de m a . 
dera en S an to ña .

P ro d u c c ió n : b ia r e n t j y nueve m il k i
logram os a! año.

E sta  in d u s tr ia  tro p e a r á  m a q u in a r ia  y 
m a te ria s  p rim a s  ra c io n a .e s .

Se hace pública esta petición para q u e 
jo s in d u s tr ia le s  que ^e ct nsideren afec
tad o* por la m ism a  presenten por d u
plicado . d ebidam ente re in te g ra d o s, los 
e scrito s que e st’m en o p o rtu n o s, en el 
plazo de diez día* s ig u ie n te s  a la pu
b licac ió n  de este a n u n c io , en la s  o fic i
na* de esta D e le g a ció n  C a s t e la r , n ú 
m ero 13.

S a n ta n d e r, 3 de ju n io  de 1047.— E l  I n 
g eniero  je fe , J . G e rm á n  G a r c ía . .v

705- Ó . *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Nueva industria
P e t ic io n a r io : Im p o rta d o ra  E x p o r t a 

dora C a n a r ia ,  ¿ o r ie d a d  L im it a d a .
D o m ic il io :  C a lle  E d u a rd o  Benot. n ú 

m ero '17.— P u e rto  de la L u z  (G ra n  C a 
n a r ia ) . •’

O b je to  de la p e t ic ió n : In s t a la r  una 
nueva c a rp in te ría  m ecán cia  en 4a a - 
r r ia d a  de G u a n a rte m e , de esta ca,pital.

C a p a c id a d  de p ro ducción  : O c h o  m e - 
•tros cú b ico s de m ad e ra s e la b o ra d a s  por 
m es.

E s t a  in d u s tr ia  u t iliz a rá  m a q u in a r ia  y 
p rim e ra s  m a te ria s  de p ro cedencia  n a 
c io n a l.

■ S e  hace p ú b lica  esta p e tic ió n  p ara  
que los* in d u s tr ia le s  que se co n sid ere n  
afectados por la m ism a  presenten por 
escrito  'd jp lic a d o , dentro del p l a z o  

^de diez d ía*, las o p o sic io n e s que e s t i
men convenientes, en las o fic in as de 
esta D e le g a ció n  de In d u s tr ia , paseo 
C h i l ,  nú m . 15.

L a s  P a lm a s  de G ra n  C a n a r ia ,  17 de 
jen io  de 1947.— E l  Ingeniero  Jefe, M a n u e l 
G o n zá le z .

724— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D o n  P e d ro  R o s a le s

Q uevedo .
D o m ic il io :  C a lle  F r a n c is c o  G o u r ié , 

núm ero 15 ,— A ru c a s  (G ra n  C a n a r ia ) .
O b je to  de la p e t ic ió n : In s ta la r  una 

nueva m o lin e r ía  h id r á u lic a  p a ra  e la bo 
ració n  de gofio en T ra s m o n ta n a  (A ru 
c a s ) .  ̂ '

C a p a c id a d  de p ro d u c c ió n : 6.000 k ilo 
g ra m o s de gofio por jo rn a d a  de" doce 
h o ras de tra b a jo .

E s ta  in d u s tr ia  u t iliz a rá  m a q u in a r ia  
y p r im e r a s  m a te r ia s  de p ro ce d e n cia  n a 
c io n a l.

Se  hace p ú b lica  esta  p etic ió n  p ara  
que los in d u s tr ia le s  que se co n sid ere n  
afectados p o r la m ism a  presenten por 
d up licado , y d< otro de1! plazo de diez 
d ía s , las o p o sic io n e s que estim e n  co n 
venientes, en la s  o f ic in a s  de esta D e le 
g ació n  de In d u s tr ia , p aseo C ^ i l ,  15.

L a s  P a lm a s  de G r a n  C a n a r ia ,  17 de 
ju n io  de 1947 . — E l  In g e n ie ro  Jefe, M a 
nuel G o n zá le z .

725—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

A m p lia c ió n  de in d u .it r ia

P e t ic io n a r io : D o n  F r a n c is c o  B o laño s 
R u a n o .

D o m ic il io :  S a rd in a  del S u r .— S a n ta  
L u c ía  de T ir a ja n a  'G ra n  C a n a r ia ) .

O bjeto de la am p  iació n  ; In sta la r  un 
nuevo m olino de p iedras de 1,20 metros 
de diám etro en la m o lin e ría  de gofio' 
que posee e. S a rd in a  del S u r.

C a p a c id a d  de producción tota’ : 1.900 
k ilo g ra m o s de • gofio por jo rn a d a  de 
ocho horas de trabajo .

E*ta in d u stria  u tiliz a rá  m a q u in a ria  
y prim era* filaterías, de .procedencia n a - 
ciona .

Se hac»-* pública esta petición p ara que 
los' in d u stria le s  qu-e se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por escrito 
d uplicado, dentro clel plazo de diez días, 
las oposiciones^que estim en convenientes 
en las ofic;nn* de esta D e le gació n  de 
In d u stria , paseo C h il ,  15.

L a s  P a m a s  de ( ir á n  C a n a r ia , 17 de 
ju lio  cfb 1947.— E l  In g e n ie ro  Jefe, M anuel 
G onzález.

' 726— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Sustitución de maquinaria
P e tic io n ario  : D o n Ju a n  M ira n d a  M á r

quez.
D o m ic ilio  : C á lle  T r in a ,  n ú m . 106, L a s  

Pa m as (( irá n  C a n a r ia ) .
O b jeto  de la petición * S u s t itu ir  un g ru 

po electrógeno de reserva de 20 K W . por 
otro com puesto de m otor térm ico de 
55/60 C .  V v d in a m o  de 40 K W  erí la  
in d u stria  de producción y d istrib u c ió n  de 
energ ía  e léctrica  que posee en G a ld a r .

M a q u in a r ia  a im p o rta r : U n  m otor de 
com bustión interna de 5 5 /6 0  C .  V .fld e  
potencia y una d ína m o  de 40 K W . con 
va or total a p ro x im a d o  de 75.000 pesetas.

■. Se hace pública esta petición para que 
tanto ios in d u stria le s  que se consideren 
afectados pm ila m ism a  com o los fa b ri
cantes naciona es que puedan s u m in is tra r  
elem entos cu ya  im p o rta ció n  se so lic ita , . 
presenten [ror trip lica d o , dentro d e l  
p a z o  de diez d ías, lo's escritos que esti
men oportunos, en la s  o fic in as' de esta 
D elegación  de In d u str ia , pasee. C r i l .  15.

L a s  P a lm a s  de G ra n  C a n a r ia ,  17 de 
ju n io  de ÍQ47-— E ¡ In g e n ie ro  Jefe, M a - . 
nue! G onzález. 

7 27— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Traslado y mejora de industria
P e t ic io n a r io : D o n  M a n u e l M o ra les

Suárez.
D o m ic ilio  ;• C a lle  V ie ra  y C a v i jo ,  nú

m ero 4, L a s  P a lm a s  (( ir á n  C a n a r ia ) .
O bjeto  de ¡a petición : T r a s la d a r  una 

in d u stria  de elabo ración de du oes en esta, 
ca p ita l, m ejo ránd o la  con la in sta la c ió n  deN 
un horno e éctrico ¿*on n\otor de 5,5 K W .

'C ap acid ad  de pr?>ducción d ia r ia  : 250 
Ijilo g ra m o s de dulces va riad o s.

E s ta  in d u stira  u tiliz a rá  m a q u in a r ia  y 
p rim e ra s m a teria s  de procedencia na
c io n al. ;

Se hace pública esta petición p a ra 'q u e  
o* Industria!,cs que se consideren afecta-
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dos por la m ism a presenten por escrito 
duplicado, dentro del plazo de diez días, 
las oposiciones que estimen convenientes, 
en as oficinas d esta Delegación de In- 
dcstria, paseo C hil, 15 .

Las. Palm as de Gran C anaria, 17 <te 
junio de 1947.— E l Ing*ftiero je fe , M a
nuel González *

728— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LAS PALM AS DE GRAN CANARIA 

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Jo sé  Jo rge  M arrero.'
Domici i o : C alle Ferreras, núm. 24, 

Puerto de la Luz (Gran C anaria).
Objeto de la ampliación : Instalar una 

sección para obtención de aceites y h ari
nas de pescado en la industria de sa azo- 
nes que posee en Puerto de la Luz.

Capacidad de producción de la am plia
ción : 600 toneladas de harinas de pescado 
y 15 tone adas de aceite por año.

E sta  industria utilizará m aquinaria y 
primeras m aterias de procedencia na- 
:iona'l.

Se  hace pública esta petición para que 
os industriales que se consideren afécta
los por la m ism a presenten por escrito 
iuplicado, dentro del plazo de diez días, 
as oposiciones que estimen convenientes, 
*n las oficinas de está Delegación de In- 
lustria, paseo Chil, i j .  ̂ -

L as Palm as de G ran C an aria , 17  d£ 
'unió de 1947.— E l Ingeniero Je fe , M a- 
iuel Gonzá ez.

729— 0 . ■

DELEG A CIO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
LAS PALM AS D E G R A N A N A R I A  

Sustitución de maquinaria

P eticion ario : Don R afael Lernes Que
jada.

D om icilio : C alle  Doctor Ju an  Padilla, , 
lúm . 6, L a s  Palm as (Gran Canaria).

Objetó de la petición : Sustituir un mo-» 
:or eóctrico de 33 K W . por otro de com 
bustión interna de 50 C . V . en Puerto 
le la Luz.

M aquinaria a im p o rta r: Un motor ¿e  
x>mbustión interna de 50 C . V . de po
nencia, con valor, estim ado de 45.000 
mesetas. • . '

Se  hace pública esta petición para~que 
anto los industriales que se consideren 
ifectados por la  m ism a como los fabri- 
:antes nacionales que puedan sum inistrar v 
¡lementos cuya importación se solicita, 
>resenten por triplicado, dentro d e 1 
>azo de diez 'días, los escritos* que esti- 
nen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, paseo de C h ilf 
lúm . 15.

La9 Palm as de G ran C anaria, 17  de 
unió de 1947:— E l Ingeniero Je fe , ‘M a- 
iu e1 González.

730—O.

DELEGACIO N D É IN D U S T R IA  DE 
-AS PA LM AS D E GRAN CAN ARIA 

Sustitución de maquinaria

P eticion ario : Don Jo sé  Boch H er-
íández.

D o m icilio : B ravo M urilló, núm. 29,
'.as Palm as (Gran C anaria). *

Objeto de la-, petición : M e jo ra r la in- 
lustria de fabricación de cerveza que po.

\

see en esta capital, sustituyendo fiarte de 
a m aquinaria, en ella instalada.

Capacidad de producción a n u a l: La 
m ism a actual de 1.200.000 litros de cer
veza.

M aquinaria a im portar : U na caldera 
de cocción de 40 H. de capacidad ; u-n ge
nerador de vapor ¿e  1.000 kilogram os por 
hora a ocho atm ó sferas: un motor térm i
co de 25 C . V. ; una prensa fi tro de 
trece marcos ; un llenador isobarométrico 
de barriles, de dos bocas ; una lavadora 
rotativa autom ática de 125 docenas de 
b otellas; una llenadora de botellas, semi- 
autom ática de dieciocho b o ca s ; una ta- 
ponadora autom ática ; seis cubos de fer
mentación de 3.000 litros de capacidad 
cada uno y diez tanques de 5.000 litros 
cada uno, con valor tota’ aproxim ado de 
600.000. pesetas.

Se hace ] ublica esta petición «para que 
tanto los industriales que se ^consideren 
afectados por la m ism a, como ó s  fabri
cantes nacionales que puedan' sum inistrar 
elem entos cuya importación se solicita, 
presenten por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos, en ías oficinas de esta Dele
gación de Industria, paseo C M , núm. 15.

L a s  Palm as de Gran C anaria, 13 de 
junio de 1947.— El Ingeniero Je fe , M a
nuel González.

7 3 *—

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E  

Transporte, transformación y  distribu
ción de la energía eléctrica

Peticionario : Don Patricio B ravo  H err^. 
ro , de T iriez.

O bjeto : L ínea eléctrica a 15.000 vol
tios, . que partiendo de la  general que 
tenían en el pueblo de T iriez, en su 
estación transform adora, con un reco
rrido de 10.050 m etros, term ina en el 
pueblo de ’Lezuza, en una estación 
transform adora de 10 K V A ., de donde 
partirá la red de distribución p a ra  la 
citada población.

Se  erriiplearán elem entos de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por a m ism a presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriej Lodares, núm. 3, prin
cipal, en e! plazo de d¿ez días.

Albacete, 3 de jum ó^de 19 4 7.—El In* 
geniero Je fe , Luis G arcía Roco.

7 2 1— O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L B A C E T E  

Transformación de la energía eléctrica

P etic io n ario : D o n . V icente C uéllar 
lMínguez, de Albacete:

O bjeto : Estación transform adora del 
tipo de caseta en la finca propiedad del 
peticionario, enclavada en el p a ra je  .
«H oya de San Ginés», del término m u
nicipal d e ’ esi'a capital. Tom ará la ener
g ía  de la “línea eléctrica a 10.000 vol
tios, propiedad de Electra Albaceten- 
se, S. A ., que parte de Albacete al 
aeródrom o de ios Llan.os.

C ap acid ad : 10 K V A . '
Se  - em plearán elem entos de proce

dencia nacional. j

Se  hace pública esta petición  ̂ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten cuan
tos escritos estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, en 
las oficinas de esta D elegación de In 
dustria , plaza de G abriel Lodares, n ú i 
mero 3, princip al, en el plazo de diez 
d ías.

A lbacete, 3 de junio de 1947-— E l In* 
geniero Je fe , Lu is G arcía  Roco.

7 2 2 ^ 0 .    _ _

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DÉ
S O R IA  

Ampliación de industria

P etic ion ario : H ylurgia , S . A. San  L eo 
nardo de Y  agüe (S oria).

O b je to : Obtención de aceites de re
sina.

Producción m en su a l:
Pinolina   875 kfi*
Aceite d e  resina rectificado. 13 .750  »

♦Alquitranes ................    2 .500 »
G as com bustible   1.250  »

\  • - ■

C apital total de la  am p liac ión : pese- 
tas 600.000.

E m pleará m aquinaria y  m aterias prU  
m as nacionales. ,

L o s  industriales que se consideren 
afectados presentarán sus escritos, poi^ 
duplicado y en el plazo de diez d ías, 
en la s  * oficinas de esta  D flegació n , 
N R abal, 5.

So ria , 2 de junio de 1947.— E l In ge
niero Je fe , T o m ás Moreno G arbayo .

7 10— O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  DlE 
S O R IA  

Ampliación de industria

P eticion ario : H ylu rgia , S . A , San
Leonardo de Y a g ü e  (S o ria).
' O b je to : Obtención de derivados de 
m iera.

Producción m en su a l:
Esencia   25.000 k g .
Isocolofonta   ^7.500 »

C ap ital total de la  am p liac ión : Pese
tas 600.000.

Em pleará m aquinaria y  m aterias p r i
m as nacionales.

L o s industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presentarán sus 
escritos, por duplicado, y  en el plazo 
de diez d ías, en esta  D elegación , 
N. R am bal, 5.

So ria, de junio de 1947.—ÚEl In ge
niero Je fe , Tom ás M oreno G arbayo*

7 1 1 — O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA '  D E 
GRANADA 

Ampliación de industria

Peticionario : S ilva  H erm anos, S . iL.
D om icilio : L o ja .
Em plazam iento de la nueva Sección 

que se pretende in sta la r: M otril.
O bjeto de la am pliación : Instalar, co

mo anejo de su industria actual, s itu a
da en Lo ja, de obtención de aceite de 
orujo, refinería, hidrogenación y jabo
nes. una sección en Motril para hidroge
nación de aceite de pescado.

Capacidad de producción: Aceite de
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pescado hidrogenado, 4.000 kilogramos 
en veinticuatro horas.
, No se necesita importación de maqui
naria ni de primeras materias.

Se hace pública esta petición para 
que todos os industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 

-avenida de Cervantes, número 2, Gra
nada. '

G ranada, 1 de julio de 1947.— In
geniero jefe, José Calera.

3 .78o—Ó.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A S T E L L O N  DE LA PLANA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Salvador Fontcuq 

iberta Lores. ,
l)oinicilio: Benicarló. Comercio, s/n. 
Objeto de la ampliación : Instalar diez 

telares mecánicos para viscosilla en su 
fábrica de tejidos.

Producción: 50.000 metros anuales de 
tejidos de viscosilla.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias. '

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que e> timen opor

tu n o s, dentro del plazo de-diez días, en 
esta Delegacióq de Industria, calle de 
Fola, 44.

Castellón, 4 de iufio de 1947 .—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

3-779— O» 

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
CA S T E L L O N  DE LA PLANA 

Ampliación da industria

Peticionario: Vicente Peris Fort’anet. 
Sociedad Limitada.

Domicilio: Castellón, Ronda del Mi
jares, 78. *

Objeto de la ampliación: Instalar una 
máquina de coser suelas en su fábrica 
de alpargatas.

Producción: Con la ampliación llega
rá a producir 8.410 docenas.

Esta industria no- solicita la im porta
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.
' Se hace pública esta petición para que. 
los industriales quet se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen opor
tunos, don tro del p ázo de diez dk<s. en- 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44.

Cast'ellón, 24 de junio de 19 47 .— E l 
Ingeniero Jefe, C . Meliá.

3.562-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A S T E LLO N  DE LA PLANA 

Transformación de industria

Peticionario: Don Pablo Rubio Dome- 
nech.

Domicilio: .Avenida Doctor Ciará, 6 
y  8 .—Castellón.

Objeto .de la transformación: Pasar 
de una industria de fabricación de pie

dra artificial, a otra de v iguetas, bove
dillas y tubos.

Producción: Anualmente, 1.500 vigue
tas, 32.500 bovedillas y 200 tubos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, 19 de junio de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, C . Meliá.

3-561- 0 ._______________________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA  

Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Alfonso
Martínez, con residencia en Alguazas 
(Murcia). •

Obejio de ¡a m ism a: Jnstalar un 
cine de verano e invierno en dicha lo- 
calidad. ,

E.via1 industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se, hace pública esta petición para 
que los industriales ¿ju€ consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo .de diez días, en las oficinas 
de estp Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas, núm, 1.

Murcia, 25 de junio de 1947.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó. 

3.6 10-^0.

D E LE G A C IO N  DE   IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA  

Ampliación de industria
Peticionario: Du*n Teodoro Segura

Martínez.
Objeto de la m ism a: Ampliar su in

dustria de majar esparto, establecida en 
Cieza (M urcia), con confección de sa
cos.

Producción : 140 sacos en jornada de 
ocho horas.

'E sta  industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que* Se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportuno^, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas, número 1. *

Murcia, í.® de julio de 1947-—E l 
geniero Jefe, 'Fernando Tarragó.

3-7 /8 — O. - ,

D E L E G A C I O N  DE INDUSTRIA DE  
V A L L A D O L ID  

Instalación de industria

Grupo 1 .°, apartado b) 
Peticionario: Don Alejandro Astábu- 

ruaga Arcaraz.
D o m ic ilio P a se o  de España, núme

ro 5. Valladolid.
O bjeto: Instalación de un taller de 

fundición maleable, sistema fabricación 
americana, para la obtención de maqui
naria agrícola y accesorios para ellas, 
repuestos para material ferroviario, ca
denas «Evans», instrumental quirúrgico,

repuestos maquinaria textil y repuestos 
maquinaria cemento.

C apita l; 800.000 pesetas.
Producción: 1.000 kilos diarios.
E sta  industria empicará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se haré pública esta petición para que 

los industriales que se consideren nfec- 
tados por ia misma presenten por du
plicado y reintegrados los escritos qu© 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las ofi inas de esta Dele-,

. gación de Industria, Santiago, 2, prin
cipal.

Valladolid, 3 de julio de 1947.—^  l 11" ’ ’ 
geniero [efe, Manuel A. Campuzano. # 

3*777-0» , ___________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID  

Nueva industria

Grupo 1 ,°, apartado b)

Peticionaria: Doña M a r í a  Vela
Cuervo.

Domicilio: Calle Empecinado, u ,—*
Valladolid.

O bjeto: Carpintería y Ebanistería. 
Capital : I25.<xx> pesetas.
Producción: Puertas y ventanas; 4nue- ' 

bles.
Primeras materias : Pino soria y ga

llego, cá>taño, aliso, roble, haya, nogal 
y contrachapado.

Maquinaria : Nacional.
Se hace pública esta, petición para que 

les indu>tria!es qué se consideren afee-~ 
tados por la misma presenten por dupli
cado y reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, <m estas oficinas, Santiago, 2.

Valladolid, 10 de junio de 1947: — El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano. 

3.521-O

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
PALENCIA 

Sustitución da maquinaria

Peticionario: Don Mauricio Barbter 
Chevalier, domo Director de la Azuca
rera del Carrión, sita en Monzón de 
Campos, propiedad- de la Sociedad Ge- 

. neral Azucarera de España, de^ea susti
tuir dos molinos co-rtarraices por otros 
dos, de procedencia extranjera, con ca
pacidad para moler 700 toneladas en las 
veinticuatro horas y cuyo valor aproxi
mado es de 327.000 pesetas.

jL o  que se hace público' para que tan
to los constructores nacionales como, los 
que por cualquier causa puedan su
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella, lo manififsten, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle Teniente A. 
Velasco, número 1.

Falencia, 26 de junio de 1947.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

3.605—O._____________  ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
PALENCIA  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Jerónimo Jubete
Caballero.

Objeto de la petición : Instalar un 
bombo de curtir en la fábrica de curti. 
dps que posee en Herrera de Pisuerga.
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Producción: 25.000 kilogramos anua
les. '

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del* 
plazo de diez jd ías% en las oficinas de 
esta. Delegación, calle Teniente A. Ve
lasen. número 1. . 4 ■

Páiencia, 26 de junio de 1947.—El In
geniero Jefe, l i .  Manrique.

3.606.—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

* .

Ampliación de industria
Peticionario: Hijo de Salvador Pé

rez Marín.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de u n ‘ alambique para la destilación da 
sus' aguardientes y compuestos.

Producción: Aguardientes, anisados, 
coñac y licores, 10.000 litros.*-

Emplazamiento: Málaga. Calle Cal- 
. vo, número 27.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias ¡primas nacionales.

Se hace pública esta pedición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado ejemplar y debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen opor
tunos,1 dentro del plazo de die2 días, 
en las. oficinas de esta .Delegación de 
Industria,, avenida de Príes< número 3.

Málaga, 18 de junio de 1947.—ÍE1 In
geniero Jefe„ Elias ’E. de Ullívarri. •

3- ftS—10 - • ' .

DELEGACION DE INDU8TRIA DE  
MALAGA

*  •

. Electrificación rural *
Peticionario: Don Antonio Jiménez 

Torres.
•Dom icilio: Ronda. Carrera Espinel, 

número 50. '
O bjeto: Instalar una línea trifásica a 

10.000 voltios y 46 metros de longitud, 
un transformador reductor 10.000/220- 
127 V. y 10 KV A . de'capacidad y una 
red do distribución a 220 V. y 430 me
tros de longitud para tos receptores ins
talados en el cortijo «La Galguilla», si
to en término de Campillos.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de. 12 septiembre 1939.

M álaga, 18 de junio de 1947.^-El In
geniero Jefe, Elias L . de Ullívarri.

. 3.626—O. -_____________________

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Electrificación rural
Peticionario: Don Joaquín Muñoz Ve-, 

lasco. '
Domicilio: Antequera CaJle General 

Ríos. • .
Objeto: Instalar una línea trifásica 

de n o  metros de longitud, un-transfor
mador reductor tipo caseta de 11,000/ 
220-127 voltios y 5 KVA. de capacidad 
y una red de baja para alimentar los 
diversos rei'eptnrf-* de la finca dr«:iomi-

nada «La Verledia», sita en término 
de Ant$quera.‘

L o  que se publica a los efectos de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Málaga, 28 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, Elias L. de Ullívarri.

3.627—O.

D ELEGACION DE I NDUSTRIA DE 
TO LED O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Laureano García
Hernández.

Potencia: 10 K V A .'
O bjetó: Electrificación de servicios on 

la finca de su propiedad en Añover de 
Tajo.

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace púWica esta .petición^ para 
que los industriales que sé consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días,* en las oficinas de e§ta De
legación de Industria (Taller del Mo
ro, 3) • ’ _
... Toledo, 24 de junio de 1947.—iEl In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

3.620—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel González

Gómez. Mendaro (lElgóibar).
Objeto de la 'ind ustria : Fabricación de 

artículos de ferretería inyectada.
Producción: 500 unidades diarias.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición ̂  para 

qhe los industriales que se consideren 
afectados ,por la misma presenten los 
escritos que» estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Prim, $5.

San Sebastián, 12 de junio de i947*~  
El Ingeniero Jefe, iRafael Lataillade.

3.6 19—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliaoión de instalaciones eléctricas,
Grupo 2.0, apartado b)

Peticionario: Unión Eléctrica Vasco- 
Navarra. Pasajos.

Objeto: Ampliación de su$ instala
ciones, montando un grupo turbo-eléc- 
trico de 1.300 KV A . en gu central de 
transformación de Pasajes Ancho.

Para la ampliación se prevé la impor
tación del turbo grupo.

S e . hace público para que los indus
triales que se consideren' afectados por 
la ampliación ^solicitada presenten los 
escritos estimados oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez dfasr en las oficinas de 
esta Delegación en San Sebastián, calle 
Prim-, núm. 35.

San Sebastián 9 dé junio de 1947.— 
El Ingeniero Jefe Rafael Lataillade.

3 6 2 1  O .  ‘

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario • «El Irati, S. A.r.f ave

nida de Carlos II I , húmero 7, Pam 
plona.

Objeto de la industria: L a  obtención 
de carburo de ccJcio a base de energía 
eléctrica propia.

Producción: 1.800 toneladas al año.
Esta industria empleará maquina

ria y primera^ materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que, e consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, pór du-* 
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de, esta Delegación, T i b a l 
dos, número 7.

Pamplona, 12 de junio de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

751— O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO POPULAR ESPAÑOL 

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito núm s,: 11359, 11941 y 10980, 
expedidos por este Banco, a  favor do 
don Lu is Alfonso L leo fln t, por pesetas 
nominales 24.000, 7.500 y 22.550, respec
tivamente, en acciones de este mismo 
Banco..

Se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri-, 
fique en el plazo de un més, a  contar 
de la fecha de inserción del presente 
anuncio en este B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el diario «Informa* 
ciones», advirtiendo que transciirrido di
cho plazo sin reclamación alguna se 
procederá a expedir di correspondiente 
duplicado de los resguardos, anulando él 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 28 de junio de 1947.—El Di
rector general, Domingo Sastre.

3.60Í—P.

BANCO POPULAR ESPAÑOL 

Ceuta
Habiendo «ufrido extravío, en poder 

del interesado, el resguardo de depósito 
número 7, de esta Entidad (antes Ban
co Popular de los Previsores del Porve
nir), a nombre de don Manuel Carrión 
Lóipez, comprensivo de pesetas nomina
les 1.350, en 27 acciones de. nuestro Ban
co, números 67058 al .77 y 291036 al 42, 
se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en nuestros Estatu tos; ad
viniendo que de no presentarse recla
mación justificada en el término de trein
ta días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEL E ST A p O  v en un diario de Ceuta, 
se expedirá duplicado a nombre del ti
tular, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Ceuta, 27 \de junio de 1947.—Por VI 
Banco Popular Español, o! Director, Jo 
sé Rico Fcrris.

3 • 7 17 - P .
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Primer sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 8 de marzo de 1946 , por la sum a de pesetas cinco

millones cien mil

Debiendo acom odarse da am ortización a  lotes cabales, corresponde am ortizar la  referida sum a en oste trim estre, qu e yenr 
verá el agosto  p róxim o, com o se indica en el respectivo cuadro sig u ie n te :

EMISION* 8 DE MARZO 1046, AJ^ 3,50 POR- 100

Serles

!
1' , Bolas 

I encantaradas

j  j
1 Títulos que j

j representan ¡ 
I 1

1 , Capital Bolas 
que han de

extraerse

Títu los que 

í'epresentan

Capital que  
se am ortiza

A pagar por 
.intereses

T otal Intereses 
y am ortización

pesetas nominales Pesetas Pesetas P e s e t a s

A ' •
B
C
D
E

t

3.800
6.400
5.600

11.300
9.000

36.100

380.000
xóo.ooo
56.000
22.600

9.000

627.600

380.000.000
800.000.000
560.000.000
565.000.000
450.000.000

' 2.755.000,000

7
12 
10 
21 '

< 17

67
i

700
300
ioó
42
*7

*•159

700.000
1.500.000 
1-.000.000
1.505.000

850.000

5.100.000

3.325.000 
7.00O.000
4.900.000 
4 .943-750 
3*937*500

24.106*250

4.025.000 
1 8.500.000

5.900.000 
5*993*750

 ̂4.787.500

29.206.250

,Por cada serie se hará yn sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Or-
cien fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este iBanco, el día i.°  de ju'lio próximo, a las diez y media en punto de la
mañana, y los presidirá el Gobernador o-quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficia*!, el Secre

tario y el Interventor.
Sé anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 

expuestas al públibo, para su comprobación, las bolas d;e, cada serie que hayan sido, extraídas en los expresados sorteos. ( 
Madrid, 6 de junio de 1947.— El Secretario general, Alberto de Alcocer, ' ,
2.010-P. * (

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

 

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRlD

Edicto

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de Primera Ins
tancia número veintiuno de esta capi
tal, dictada en el día dé hoy, en. el expe
diente promovido por don José Orozco 
£anz para la declaración de herederos 
#bintestato de don Antonio Sanz Rivei- 
tfa, 'natural de Madrid, hijo de José y 
de Antonia, de, estado viudo de  ̂doña 
Concepción Martínez, se anuncia la 

muerte sin «testar de dicho, señor, ocu
rrida en esta capital, el día dieciocho 
¿e octubre de mil novecientos cuarenta 
y  seis, y los que reclaman su herencia

Íue son sus dos sobrinos carnales, don 
osó y doña Pilar Orozco Sanz; y, en 

6U consecuencia, se llama a los que se 
©rean con igual o mejor derecho que los 
Citados, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del término 
¿ e ’ treinta días, a contar desde la publi
cación dél presente y con los documen
tos acreditativos de su derecho. •

Y  para su publicación en el ««Boletín 
Oficial» de esta provincia y en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se 
expide el presente en Madrid a  dieci
siete de mayo de'mil. novecientos cuarenta 

V siete.— Él 'Secretario, H. Bartolomé.—  
v .°  B.°, el Juez de ¡Primera Instancia, 
¡Enrique Cid.

. 3 530-4. J.

BARCELONA

Edicto

Don Luis de Paz Rodrigo, (Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número *2 de los de Barcelona.

Hago saber: Que en virtud de Jo 
acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en da sección cuarta, de los 
autos do juicio universal de quiebra 
del comerciante de* esta plaza don 
Juan Sans Estalella, se hace público por 
medio del presente que se ha concedido 
un plazo, que expirará el día treinta 
de junio próximo, pará que los acreedo
res presenten a los señores Síndicos, don 
Luis Puig Sabadell, don José Figueras 
Navarro y don Raimúndo Español, los 
títulos justificativos de sus créditos, y 
que se ha fijado para la celebración de 
la Junta'de examén y reconocimiento de 
créditos el día catorce de julio próximo, 
a las dieciséis horas, en la sala audien
cia de dicho Juagado, instalado en el 
primer patio del piso cuarto del 'cuerpo 
de. la derecha del Palacio' de Justicia, 
sito, en el Salón de Víctor Pradera. .

Dado" en Barcelona ¿ veinticuatro de 
nj-ayo de mil novecientos cuarenta y sie
te.— El Juez de Primera' Instancia, Luis 
de Paz.— El Secretario, Felipe Ortuño. 

3.SÓ&-A. J. - ,, '

ARENYS DE MAR
Don Alfonso Ardura Valdés, Juez de 
. Instrucción accidental del partido de 

Arenys de Mar.

Hago saber: Que por la Compañía de 
Seguros «Compagnie d ’Assurances Gé- 
hérales» en España, representada por el 
Procurador don Luis Castelló Molas, se 
ha deducido solicitud para la devolución 
de la fianza de cinco mil pesetas nomi
nales en valores del: Estado, constituida

en la Sucursal del Banco de España en 
Barce1ona, según resguardó núm. 5.377. 
para garantir la responsabilidad civil que 
pudiera corresponder a su asegurado, el 
procesado Francisco Vizearri Cairó, en 
méritos del sumario que se siguió en 
esto Juzgado con el núm. 63 de 1935, 
sobre lesiones a Anselmo Colí, por atro
pello de un camión, y conforme dispone 
el Decreto de 22 de julio de 1942 som
bre devolución de fianzas a las Socie
dades dé Seguros, se hace saber a las 
partes interesadas, a fin de que en el pla
zo de dos meses, a contar de la inser
ción del presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DE>L E S T A D O , puedan deducir 
las reclamaciones que estimen conve
nientes ante este Juzgado; bajo aperci-' 

■bimiénto que, si no ,1o verifican, será 
acordada la devolución del mencionado 
depósito.

Arenys de Mar, 10 de junio de 1947.—  
El Juez de Instrucción accidental, Alfcn- 

. so Ardura.— El Secretorio, Manuel de 
Qa Imases.

3.719-A. J. .

VILLALBA

D/on Antonio Fernández Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia de Villalba y su 
partidQ.

Iiago público: Que a instancia de. 
Francisco Cascudo Combarro instruyo 
expediente para la declaración de fallecL 
diento de Francisco Cascudo Ferreiro, 
cuyo último domicilio fué en la parro
quia de Torre, municipio de Villalba, de 
donde se ausentó para América hace unos 
treinta y cuatro años.

 ̂Dado en Villalba a dieciocho de ju
nio de mil novecientos cuarenta y sieto. 
E l Juez, Antonio Fernández Rodríguez. 
El .Seretarío, Pedro Bestárd.

3. 657-A. J .  i> . 12-7-947


